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adscrita al Departamento de Ingeniería Electromecánica de esta Univer
sidad de Murcia a favor de don Julio Hernández Rodriguez, )' habiendo
cumplido el interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, en el plazo
establecido en el punto 1 del artículo 13,

He resuello, en uso de las atribuciones que me están conferidas por
el articulo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, nombrar a don
Julio Hernández Rodríguez Cflledrático de Un!versidad en el área de
conocimiento de «Mecánica de FlUIdos», adscnta al Departamento de
Ingeniería Electromecánica de esta Uni'versidad de Murcia.

Murcia, 11 de junio de 1990.-EI Rector, Juan Roca Guillamón.

julio de 1989 «((Boletín Oficial del Estado)) de 11 de agosto) y de acuerdl
con lo que establece la 4y 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decret~
1888/1984, de 26 de septiembre. yel Real Decreto 1295/1985, de 3 di
julio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José Morales Sánche:
Profesor titular de Universidad de este Organismo en el área di
conocimiento de «(Proyectos Arquitectónicos)), adscrita al Departament(
de Proyectos Arquitectónicos.

Sevilla, 13 de junio de 1990.-El Rector, Francisco Javier Pérez Royo

15745 RESOLUC/ON de 12 de junio de 1990. de la Universidad
.Nacional de Educación a Distancia, por la que se nombra
a doña Alaría Muño::: Amilibia Catedrática de Universidad
del área de conocimiento de «PrehistoriQ»).

RESOLUCION de 25 de junio de 1990. de la Uni~'ersidad
de Extremadura, por la que se nombra a don Clemellte
Checa Gon:=ález Catedrático de Universidad.
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RESOLUCION de 18 de junio de 1990, de la Universidac.
de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de concurso, Q

don Francisco Javier González Vá=que::: Profesor titular dl
[Jniversidad del área de conocimiento de «Ingeniería Eléc·
trica l), adscrito al Departamento de Ingeniena Eléctrica.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar
el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 14 de
julio de 1989 (((Boletín Oficial del EstadO)) de 11 de agosto) y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1'983, de 25 de agosto; el Real Decreto
.1888/1984, de 26 de septiembre, y el Real Decreto 1295jl985, de 3 de
Julio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco Javier González
Vázquez Profesor titular de Universidad de este Organismo en el área
de conocimiento de (dngeniería Eléctrica)), adscrita al Departamento de
Ingeniería Eléctrica.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de 9 de junio de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado)~ del 29) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el artículo 5.2 del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre (((Boletin Oficial del EstadO)) de 26 de
octubre), referidos en la Resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto «((Boletín Oficial del
Estado)) de 1 de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real Decreto, y
el articulo 4.° del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (({Boletín Oficial
del Estado)~ de 19 de junio). ha resuelto nombrar Catedrático d.e
Universidad de la Universidad de Extremadura en t'I área de COnOC}M
miento (Derecho Financiero y Tributario~) y Departamento de Derecho
Publico a don Clemente Checa González.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse de
acuerdo con la Lev articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el
Real Decreto 1427í 1986, de 13 de junio ((Boletín Oficial del Estadó» de
11 de julio). y con derecho a los emolumentos que según las disposicio
neS vigentes le correspondan.

Badajoz, 25 de junio de 199.0.-EI Rector, P. D., el Vicerrector de
Ordenación Académica. Luis MIIlán Vázquez de MIguel.

Sevilla, 18 de junio de 1990.-EI Rector, Francisco Javier Pérez Royo.

RESOLUCfON de 19 de junio de 1990, de la [.Jniversidad
de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de concurSO. a
doña Remedios Guillén Sans Profesora titular de Universi
dad del área de conocimiento de «Nutrición v Bromatolo
gía», adscrito al Departamento de Bioquímica. Bromatolo
gía y Toxicología.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar
el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 14 de
julio de 1989 (((Boletín Oficial del Estado)) de 11 de agosto) y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre, y el Real Decreto 1295/1985, de 3 de
julio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Remedios Guillén Sans
Profesora titular de Universidad de este Organismo en el área de
conocimiento de (Nutrición y Bromatología)), adscrita al Departamento
de Bioquímica, Bromatología y Toxicologia.

Sevilla, 19 de junio de I990.-El Rector, Francisco Javier Pérez Royo.

RESOLUCfON de 12 de junio de 1990, de la [/niversidad
l\'acional de Educación a Distancia, por la que se nombra
a doña Afar{a Amalia Peinado Lópe::: Profesora titular de
lJniversidad del área de conOCimiento de «Econornía Apli
cada».
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15747 RESGLUCfON de 13 de junio de 1990, de la Universidad
de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de concurso, a
don José loJorales Sánche= Profesor titular de Un/l'ersidad
del área de conocimiento de (Provectos Arquitectónicos»,
adscrito al Departame!Jto de proyéctos Arquitectónicos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar
el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 14 de

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurSo convocado por Resolución de este
Rectorado de 29 de septiembre de 1989 (((Boletín Oficial del Estado)) de
14 de octubre) para la provisión de la plaza de Profesor titular de
U niversidad del área de conocimiento de «(Economía Aplicada), y una
vez acreditado por la concursante propuesta que reúne los requisitos
exigidos por el apartado 2 del artículo 5. 0 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el artículo 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a doña María Amalia
Peinado López para la plaza de Profesora titular de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia en el área de conocimiento de
«Economía AplicadID~, adscrita al Departamento de Economia Aplicada
(Economia Cuantitativa), de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de
12 de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publicación
y de la correspondiente toma de posesión por la interesada y con
derccho a las retribuciones que segun liquidación reglamentaria le
correspondan.

Madrid. 12 de junio de 1990.-EI Rector. Mariano Artés GÓmez.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de este
Rectorado de 10 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de
agosto) para la provisión de la plaza de Catedrático de Universidad del
área de conocimiento de «Prehistoria», y una vez acreditado por la
concursante pro~uesta que reúne los requisitos exigidos por el apartado
2 del artículo 5. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, "en uso de las facultades que me confiere el artículo 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a la Catedrática de
Universidad doña Ana María Muñoz Amilibia, número de Registro de
Personal 3779912135A0500, para la plaza de la misma categoria de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia en el área de conoci
miento de ((Prehistoria)), adscrita al Departamento de Prehistoria e
Historia Antigua, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de
diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publicación
y de la correspondiente toma de posesión por la interesada y con
derecho a las retribuciones que según liquidación reglamentaria le
correspondan.

Madrid. 12 de junio de 1990.-El Rector, Mariano Artés GÓmez.


